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Concurso de Ayudante de Segunda

Siendo las 10 horas del día 10 de Mayo de 2023 se reúnen los y las abajo firmantes,
integrantes del Jurado que entiende en el concurso de Ayudante de Segunda del área
docente Biología y Sistemática Vegetal del Departamento de Biodiversidad y Biología
Experimental de esta Facultad (EX-2022-03475742- -UBA-DMESA#FCEN, RESCD-2022-
2070-E-UBA-DCT#FCEN), actuando por unanimidad para dictaminar sobre el concurso
para cubrir 7 (siete) cargos de Ayudante de Segunda.

Las indicaciones para la clase de oposición y la tabla de puntajes a aplicar fueron dadas a
conocer el día 29 de Marzo de 2023 y la prueba de oposición fue tomada los días 11 de
Abril y 13 de Abril de 2023 sobre los temas dados a conocer oportunamente, todo lo cual
consta en las actuaciones respectivas.

Los y las aspirantes que se inscribieron al concurso fueron, por orden alfabético:

1 AGRANATTI Carola
2 ALCHOURON Francisca
3 ALVAREZ Melina Sol
4 ARAVENA TARAMASCO Paloma Alelí
5 ATTONATY Gabriela Analía
6 AVELLA GRILLIA María Susana
7 BARBIERI OLIVERI Lucas
8 BOVINA Sol Ailen
9 BRUNO Lautaro Nahuel
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10 CALDERÓN Rodrigo Nicolás
11 CANCINO Camila Dara
12 CARIDÁ Ignacio Ariel
13 CARTAGENA Carla Milena
14 CASADEI Chiara Martina
15 CASTAÑO Fernanda
16 CHACÓN Sergio Ezequiel
17 CHAMBI VELASQUEZ Micaela Ana
18 CONFALONIERI Malen
19 COSENTINI María Agostina

20 COSTENTIN GARCÍA Rocío María
21 COSTOYA Florencia Belén
22 COZZA Lucas Helio
23 CRUZ Maia Sabrina
24 DELTROZZO Nahuel Jerónimo
25 DI PIETRO María Candela del Pilar
26 EMINA Victoria
27 FARIÑA Gonzalo Nicolás Matías
28 FASANELLI María Belén
29 GARGIULO ZAYA MÉNDEZ Daniela
30 GODOY Jimena Lucía
31 KOHAN Abril
32 LACO María Laura
33 LEÓN Martín Javier
34 LLAMEDO Ignacio
35 LORUSSO Tomás
36 MACIEL Cecilia Elizabeth
37 MAGLIOCCHETTI CHERVO Agustina
38 MALDONADO Tomás
39 MARCÓ BERBERIAN Francisco Gabriel
40 NAZARET ACHILLES Melina
41 NAVARRA Mauro Nicolás
42 OBLITAS WAYAR Erika Fabiola
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43 ORDEÑEZ TERRAZAS Débora Fabiana
44 ORTUÑO ORGAZ Melina Noelia
45 PICCO Fiama Araceli
46 PUSTETTO Florencia Adriana
47 RAMIREZ Leandro Jesús
48 RISSO Carla Ivonne
49 RODRÍGUEZ PRADO Anahí Vanesa
50 RUDAK Rocío Magalí
51 SAFARIAN María Jazmin
52 SAROKA Nina
53 SCICOLONE Leandro Daniel
54 SILVA NIETO Ramón
55 TALLARICO Camila Lucía
56 TORREGUITAR Iñaki
57 VALERGA FERNÁNDEZ María Victoria
58 VEGA Melisa Mariel
59 VILARDO GÓMEZ Agustina Belén
60 WENK Lucas Gabriel
61 WOLOSZYN Nadia Mariana

Los y las siguientes postulantes NO se presentaron a la prueba de oposición y por lo tanto
fueron excluido/as del orden de mérito

1 AGRANATTI Carola
2 ALCHOURON Francisca
3 BARBIERI OLIVERI Lucas
4 BOVINA Sol Ailen
5 BRUNO Lautaro Nahuel
6 CALDERÓN Rodrigo Nicolás
7 CASADEI Chiara Martina
8 CASTAÑO Fernanda
9 CHACÓN Sergio Ezequiel

10 CHAMBI VELASQUEZ Micaela Ana
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11 CONFALONIERI Malen
12 COSTENTIN GARCÍA Rocío María
13 COSTOYA Florencia Belén
14 DELTROZZO Nahuel Jerónimo
15 DI PIETRO María Candela del Pilar
16 EMINA Victoria
17 FARIÑA Gonzalo Nicolás Matías
18 FASANELLI María Belén
19 GARGIULO ZAYA MÉNDEZ Daniela
20 GODOY Jimena Lucía
21 KOHAN Abril
22 LACO María Laura
23 LEÓN Martín Javier
24 LORUSSO Tomás
25 MACIEL Cecilia Elizabeth
26 MARCÓ BERBERIAN Francisco Gabriel
27 NAZARET ACHILLES Melina
28 NAVARRA Mauro Nicolás
29 ORDEÑEZ TERRAZAS Débora Fabiana
30 ORTUÑO ORGAZ Melina Noelia
31 PICCO Fiama Araceli
32 PUSTETTO Florencia Adriana
33 RAMIREZ Leandro Jesús
34 RISSO Carla Ivonne
35 RODRÍGUEZ PRADO Anahí Vanesa
36 SAFARIAN María Jazmin
37 SAROKA Nina
38 TORREGUITAR Iñaki
39 VEGA Melisa Mariel

40 WENK Lucas Gabriel
41 WOLOSZYN Nadia Mariana
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La siguiente postulante fue excluida del orden de mérito según lo dispuesto por el artículo
6 del Reglamento de Concursos de Personal Docente Auxiliar (CD 28/09): (...) "Al
momento del cierre de la inscripción, los/las aspirantes a cargos de Ayudante de Segunda
no deben haber aprobado la totalidad de los requisitos del plan de estudios de una carrera
universitaria."

1 ATTONATY Gabriela Analía

El Jurado ha evaluado y considerado los siguientes antecedentes:

Antecedentes docentes (puntaje máximo 8 puntos)

-Ayudantías de segunda en los Departamentos de Biología de FCEN, en otros
Departamentos de FCEN, otras Facultades (nacionales y privadas), terciarios.
-Enseñanza en nivel medio.
-Antigüedad en dichos cargos.
-Carrera de Profesorado en curso y grado de avance.
-Cursos de perfeccionamiento docente.
-Otros antecedentes docentes (congresos en docencia, publicaciones en docencia, etc.).
-Clases particulares en Instituciones.

Antecedentes científicos (puntaje máximo 4 puntos)

-Autoría en publicaciones indexadas, en revistas núcleo y no indexadas.
-Orden de autoría
-Presentaciones y asistencias a congresos científicos, reuniones científicas, etc.
-Pasantías en laboratorio
-Participación en proyectos de investigación.

Antecedentes de extensión (puntaje máximo 4 puntos)
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-Actividades de divulgación (Semana de las Ciencias, Noche de los Museos, Feria del
Libro, etc.)
-Publicaciones de divulgación científica.
-Participación bajo contrato en Tecnópolis.
-Trabajos de divulgación en Museos, Jardín Botánico, Centro Cultural de la Ciencias o
Dirección de Orientación Vocacional de la FCEN.
-Proyectos de extensión (Exactas con la Sociedad, Ubanex, otros).
-Otros antecedentes de extensión no contemplados en los ítems anteriores.

Antecedentes profesionales (puntaje máximo 3 puntos)

-Trabajos técnicos en ámbito público (Bioparque, Bibliotecas, Museos, otros) y/o privado.
-Órdenes de asistencias técnicas
-Otros antecedentes profesionales no contemplados en los ítems anteriores.

Prueba de oposición (puntaje máximo 50 puntos)

En la prueba de oposición se valoró la claridad expositiva, la organización de la explicación,
el conocimiento teórico, y el uso adecuado del tiempo y material didáctico.

Calificaciones y otros (puntaje máximo 31 puntos)

-Promedio de la carrera con aplazos.
-Grado de avance de la carrera.
-Materias aprobadas con final del área vegetal.
-Conocimientos de idiomas e informática.
-Becas
-Premios o distinciones
-Simultaneidad con otras carreras
-Organización con eventos de carácter científico.
-Voluntariados certificados.
-Tesis en curso
-Tareas de gestión universitaria (CODEP, CD, veedores de concursos, otros).
-Cursos y otros antecedentes no contemplados en los ítems anteriores.
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El Jurado por unanimidad manifiesta:

1.- Que han evaluado detallada y exhaustivamente todos y cada uno de los antecedentes
presentados (debidamente avalados) por los y las aspirantes, en base a criterios
preestablecidos de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento de Concursos de Personal
Docente Auxiliar (CD 28/09).

2.- Que se consideraron todos los antecedentes presentados hasta la fecha de cierre de la
inscripción al concurso. No fueron considerados los antecedentes no declarados en el
formulario de inscripción. Aquellos antecedentes declarados en la presentación, pero sin
el aval correspondiente, fueron considerados con un puntaje mínimo.

3.- Que se han considerado o no los antecedentes durante el período marzo 2020- marzo
2022 según lo solicitado por los postulantes en su formulario de inscripción.

4.- Que, en cumplimiento del artículo 17 del Reglamento de Concursos, la Dra. Carolina
Robles se ha excusado de opinar sobre la postulante OBLITAS WAYAR, Erika Fabiola

5.- Que basado en un cuidadoso análisis de los antecedentes y la prueba de oposición, se
otorgan los siguientes puntajes parciales y totales de los candidatos que se presentaron a
la prueba de oposición, determinando el siguiente orden de méritos:

POSTULANTES D.N.I.
Antecedentes Antecedentes Antecedentes Antecedentes Calificaciones Prueba de TOTAL

docentes científicos extensión profesionales y otros oposición
(100

puntos)(8 puntos) (4 puntos) (4 puntos) (3 puntos) (31 puntos) (50 puntos)

VALERGA FERNÁNDEZ
María Victoria 4,50 0,85 2,20 0,00 27,40 45,53 80,4840.900.709

SCICOLONE Leandro
Daniel 18.889.136 6,10 2,00 2,10 0,40 26,96 42,77 80,33

TALLARICO Camila
Lucía 7,20 4,00 4,00 0,00 18,89 42,40 76,4939.270.470
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POSTULANTES D.N.I.
Antecedentes Antecedentes Antecedentes Antecedentes Calificaciones Prueba de TOTAL

docentes científicos extensión profesionales y otros oposición
(100

puntos)(8 puntos) (4 puntos) (4 puntos) (3 puntos) (31 puntos) (50 puntos)

LLAMEDO Ignacio 40.743.585 2,00 0,35 1,10 0,00 28,00 43,47 74,92

COZZA Lucas Helio 41.834.949 0,00 0,50 1,00 0,00 27,33 42,77 71,60

ARAVENA
TARAMASCO Paloma
Alelí 0,10 1,10 0,50 1,00 26,24 40,37 69,3148.976.156

RUDAK Rocío Magalí 39.115.825 0,85 4,00 3,70 1,30 15,50 43,67 69,02

SILVA NIETO Ramón 41.398.274 4,00 3,35 0,50 0,00 27,67 32,67 68,19

AVELLIA GRIA María
Susana 8,00 4,00 3,10 1,00 17,85 33,97 67,9230.407.645

OBLITAS WAYAR Erika
Fabiola 0,10 0,00 2,50 0,00 21,61 41,80 66,0192.875.184

CARTAGENA Carla
Milena 0,15 4,00 1,80 0,00 29,43 30,00 65,3839.873.741

CANCINO Camila Dara 40.383.372 0,10 1,20 0,80 0,00 26,71 33,87 62,68

COSENTINI María
Agostina 4,00 2,10 1,80 0,00 16,82 36,73 61,4531.452.887

ALVAREZ Melina Sol 41.955.428 0,00 2,50 0,60 1,00 16,99 39,87 60,96

CRUZ Maia Sabrina 41.127.810 0,00 0,00 1,60 0,00 16,72 38,13 56,45

MAGLIOCCHETTI
CHERVO Agustina 0,10 0,75 3,10 0,30 18,66 32,97 55,8840.866.207

VILARDO GÓMEZ
Agustina Belén 0,00 1,00 0,50 0,00 20,83 28,80 51,1341.638.712

MALDONADO Tomás 42.224.190 0,00 0,00 1,40 0,00 17,82 29,97 49,19

CARIDÁ Ignacio Ariel 39.154.182 0,25 0,00 0,50 0,00 6,72 18,67 26,14

El Jurado manifiesta que en la primera fecha de las pruebas de oposición la alumna Nicole
Fabre Barbero ofició como veedora del concurso, presenciando las pruebas de los
postulantes LLAMEDO Ignacio, CARTAGENA Carla Milena, SILVA NIETO Ramón y
CANCINO Camila Dara, siendo esta toda su intervención en el presente concurso.

Finalmente, habiendo cumplimentado la tarea asignada, pasan a firmar esta acta los
Miembros Titulares del Jurado y la veedora.
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